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SO DR ALEX INEJÍA VITER — Gi 

2014-17-01-22-P 

FACTURA. 17305 

NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

CONTRATO 

REACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA INFOEN ERGY CONSTRUCTORA 

Y CONSULTORA S.A. EN LIQUIDACIÓN 

OTORGANTE: : 

NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD 
  

JAVIER PATRICIO GALLARDO QUINGATUÑA CC.0602683419 GERENTE 

CUANTÍA: $ 6.500,00 

DI 4 COPIAS - GSA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día JUEVES 

DIECISEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE, ante mí 

Doctor ALEX MEJÍA VITERI, NOTARIO PÚBLICO VIGÉSIMO 

SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, comparece: libre y 

voluntariamente a la celebración de la presente escritura 

pública: el señor Doctor JAVIER PATRICIO GALLARDO 

QUINGATUÑA, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

Soltero, domiciliado en el cantón Quito, Provincia de Pichincha, 

en su calidad de Gerente y por tanto representante legal de la 

la compañía  I¡NFOENERGY CONSTRUCTORA — Y 

CONSULTORA S.A. EN LIQUIDACION, según nombramiento
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adjunto, quien me solicita elevar a escritura pública el 

contenido de la minuta cuyo contenido es el siguiente: Señor 

Notario: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

agregar una de reactivación, aumento de capital y reforma de 

los estatutos de la Compañía INFOENERGY 

CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A, EN LIQUIDACION,, 

al tenor de las siguientes cláusulas: Primera: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

escritura pública de reactivación, aumento de capital y reforma 

del estatuto social de la compañía INFOENERGY 

CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A. EN LIQUIDACION, 

el señor Doctor JAVIER PATRICIO GALLARDO 

QUINGATUÑA, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

Soltero, domiciliado en el cantón Quito, Provinciá de Pichincha, 

en su calidad de Gerente y por tanto representante legal de la 

misma, calidad que acredita con el nombramiento legalmente 

inscrito en el Registro Mercantil y que se incorpora a la 

presente escritura como documento habilitante. Segunda: 

ANTECEDENTES.- Uno.- Mediante escritura pública celebrada 

ante el Doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Tercero 

del Cantón Quito, el treinta y uno de mayo del dos mil diez e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el día 

diecisiete de junio del dos mil diez, se constituyó la compañía 

INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, con un capital de OCHOCIENTOS dólares de 

los Estados Unidos de América (USD 800,00), con domicilio en 

la ciudad de Quito, y duración de CIEN años. Dos.- Mediante 

Resolución Número SCV-I[RQ-DRASD-SD-CATORCE-TRES
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UNO TRES UNO, emitida por la Superintendenci 

Compañías el veinte y uno de agosto del dos mil catorc 

amparada en el Artículo Trescientos sesenta y uno numeral 

Seis, de la ley de compañías vigente e inscrita en el Registro 

Mercantil el veinte y seis de agosto del dos mil catorce con 

numero de inscripción de TRES DOS SIETE UNO y número de 

repertorio TRES CUATRO DOS TRES CINCO, solicita de oficio 

la disolución masiva de Compañías entre ellas la Compañía 

INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, Tres.- Mediante resolución de la Junta General  /” 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía / 

INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A. E Lo 

LIQUIDACION, efectuada en la ciudad de Quito, domicili 

principal de la compañía, el día veinte y dos de septiembre de 

  

   
    

   

   

   

    

dos mil catorce, se resolvió por unanimidad lo siguiente: - 

Reactivar la compañía INFOENERGY CONSTRUCTORA Y 

CONSULTORA S.A. EN LIQUIDACION, para lo cual todos los 

socios se comprometen a sacar a delante la compañía dand 

los aportes que sean necesarios para su reactivación. 

Aumentar el capital autorizado a SEIS MIL QUINIETOS dólare 

de los Estados Unidos de América (USD 6.500,00); y el capita 

suscrito a SEIS MIL QUINIETOS dólares de los Estados Unidos! : 

de América (USD 6.500,00). El aumento de capital será pagado 

en su totalidad en numerario. Reformar el tiempo de duración 

en el Cargo de los Administradores Presidente de la compañía 

y Gerente de la compañía de UN año en funciones a Tres años 

en funciones. Tercera: DECLARACIONES.- El Señor Doctor 

JAVIER PATRICIO GALLARDO QUINGATUÑA, en la calidad :
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que comparece, declara y certifica que la información y datos 

contenidos en este instrumento son verdaderos y corresponden 

a la realidad y a la vez realiza las siguientes declaraciones: 

PRIMERA: Que mediante resolución de la Junta General 

Universal de Accionistas de la compañía INFOENERGY 

CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A. EN LIQUIDACION, 

efectuada en la ciudad de Quito, domicilio principal de la 

compañía, el día veinte y dos de septiembre del dos mil 

catorce, se resolvió por unanimidad reactivar la compañía 

INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A. EN 

LIQUIDACION, para lo cual todos los socios se comprometen a 

sacar a delante la compañía dando los aportes que sean 

necesarios para su reactivación. SEGUNDA: Que de 

conformidad con la resolución de Junta General Universal de 

Accionistas de la compañía INFOENERGY CONSTRUCTORA 

Y CONSULTORA S.A. EN LIQUIDACION, efectuada el día 

veinte y dos de septiembre del dos mil catorce, queda elevado 

el capital social suscrito de la compañía a SEIS MIL 

QUINIENTOS dólares de los Estados Unidos de América (USD 

6.500,00) y el capital autorizado a SEIS MIL QUINIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América (USD 6.500,00). 

TERCERA: El presente aumento de capital suscrito de la 

compañía se eleva de OCHOCIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América (USD 800,00) a SEIS MIL QUINIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América (USD 6.500,00). 

Este aumento de SEIS MIL QUINIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 6.500,00) se realiza con 

aporte numerario, y es suscrito integramente por todos los 
y 

4
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_de las Acciones. El Capital será de SEIS MIL QUINIEN 

       
   

  

accionistas en proporción a su participación en el c. 

de la compañía, así: JAWIER PATRICIO GALL 

QUINGATUÑA, un valor de DOS MIL QUINIENTOS DÓLARE 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 2.500;,00); 

FRANKLIN EDMUNDO GALLARDO QUINGATUÑA en un valor 

de DOS MIL DÓLARES -DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD 2.000,00); y, CARLOS FABIAN GALLARDO 

QUINGATUÑA en un valor de DOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 2.000,00)., para o // 

cual se lo realizara el Aumento de Capital mediante un depósito 

   

Bancario a nombre de la compañía. CUARTA: Los accionis 

que suscriben el presente aumento. de capital son: 

nacionalidad ecuatoriana y tienen su domicilio en la ciudad de 

Quito. CUARTA: REFORMA DE : ESTATUTOS.- Por 

consiguiente quedan reformados los siguientes artículos ds 

Estatuto Social de la compañía  INFOENERGY 

CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A. EN LIQUIDACIO 

| 

   
   
    

  

Uno.- El artículo Quinto que dirá: “Artículo Quinto del Capi 

DOLARES, dividido en seis mil quinientas acciones de un dólar * 

cada una”. Dos.- El artículo DECIMO CUARTO, en. las 

siguientes términos: “Artículo DECIMO CUARTO.- Presidente 

de la compañía.- El presidente será nombrado por la junta 

general para un periodo de tres años, a cuyo término podrá ser 

reelegido.- El presidente continuara en ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

presidente: a) Presidir las reuniones de junta generala las que 

asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas; b)
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- Suscribir con el gerente los certificados provisionales o los 

títulos de acción, y extenderlos a los accionistas; y c) Subrogar 

al gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso de que 

faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal 

o definitivamente. Tres.- El artículo DECIMO QUINTO, en los 

siguientes términos: “Artículo DECIMO QUINTO..- Gerente de la 

compañía.- El Gerente será nombrado por la junta general para 

un periodo de tres años, a cuyo término podrá ser reelegido.- 

el gerente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Corresponde al gerente: Convocar a 

las reuniones de junta general; b) Actuar de secretario de las 

reuniones de junta general a las que asista y firmar, con el 

presidente, las actas respectivas; c) Suscribir con el presidente 

los certificados provisionales o los títulos de acción, y 

extenderlos a los accionistas; d) Ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo doce de la Ley de compañías, y, €) 

Ejercer las atribuciones previstas para los administradores en 

la Ley de Compañías. Cuatro.- También se reforma el cuadro 

de integración de capital aprobado unánimemente por la junta 

general y que forma parte de esta escritura. Quinta: DE LA 

EMISIÓN DE ACCIONES: Para este aumento se emiten SEIS 

MIL: QUINIENTAS acciones nominativas y ordinarias de un 

dólar cada una. Sexta: DE LA SUSCRIPCIÓN Y DEL. PAGO: 

El aumento de capital se pagará en su totalidad, en numerario, 

conforme consta del cuadro de integración de capital, 

integrante de esta escritura de aumento de capital de
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INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTO 

LIQUIDACION. 

CUADRO DE AUMENTO DE CAPHFAL 

  

  

  

  

    
Séptima: DECLARACIÓN: El señor Doctor JAVIER. PATRIC O 

        

  

    

    

      

        

Nombres de | Capital | Aumento ¡ Capital | Capital | Capital | Capital | Acciones 
| accionistas | de 1 Total ? 

: -anteriór | Capital : - Suscrito | Pagado- | pór 
] l j Pagar 

Javier | US. $ US. $ US.$ [US. $/US. $]/|US.$0 | 2500 
Patricio 300 2200 2500 | 2500 2500 
Gallardo | | 

4 Guingatuña 7 

Franklin US.$ ¡US.$ US.$ JUS. $|US. $/US.$0|j 2000 
Edmundo 200 1800 2000 | 2000 2000 / 
Gallardo / 
Quingatuña / 
Carlos US.$ |US.$ JUS.$ [JUS. $SJUS. $|US.$0 | 2000 
Fabian. 300 1700 2000 | 2000 2000 A 

| Gallardo. ] ; y 1/ 
Quingatuña ! 

TOTAL US. $ US. $ US.$ US.$ US $|US.$ O | 6500 ; 
800 | 5700 16500 16500 |] 6500 E 

GALLARDO QUINGATUÑA, en la calidad que comparec 

declara con la solemnidad del juramento, la real y correcta 

integración del aumento. de capital suscrito; y, también, que la 

compañía que representa, se encuentra sujeta al control parc al 

de la Superintendencia de Compañías. Octava: DE 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS: Se protocolizah 

junto con esta escritura y forman parte de ella: a) La copiar, 

debidamente certificada del nombramiento del señor Gerente 

de la compañía; y, b) La copia certificada del acta de la sesión 

de junta general ordinaria de accionistas, del día el día veinte y 

dos de septiembre del dos mil catorce. Novena: 

AUTORIZACION.- Que mediante resolución de la Junta 

General Universal de Accionistas de la compañía 

INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A. EN 

7
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LIQUIDACION, efectuada en la ciudad de Quito, domicilio 

principal de la compañía, el día veinte y dos de septiembre del 

dos mil catorce, se resolvió autorizar al Doctor JAVIER 

PATRICIO GALLARDO QUINGATUÑA, realizar todos los 

trámités necesarios pará la Reactivación, Aumento de Capital, 

Reforma de los Estatutos de la compañía INFOENERGY 

CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

como también pueda firmar la escritura y solicitar las 

marginaciones e inscripción de las mismas en la 

Superintendencia de Compañías, en el Registro Mercantil, SRI, 

SERCOP y en cualquier institución pública o privada para el 

normal funcionamiento de la misma. Decima: DECLARACION 

JURAMENTADA.- Doctor JAVIER PATRICIO GALLARDO 

QUINGATUÑA declaró bajo juramento de ley y como 

Representante Legal de la compañía INFOENERGY 

CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A. EN LIQUIDACION, y 

bajo las penas que estas conllevan que la compañía 

INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, no mantiene contratos pendientes con el 

Estado. Hasta aquí la minuta. Usted, señor Notario sírvase 

agregar las cláusulas de estilo para su validez. Hasta aquí la 

minuta firmada por el Doctor Javier Patricio Gallardo Quingatuña 

con matrícula signada con el número nueve mil ciento veinte y 

siete del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal. - Para su 

otorgamiento se observaron todos y cada uno de los 

preceptos legales del caso, y leída que le fue integramente 

la presente al compareciente por mí el Notario, se
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ratifica y firma conmigo en unidad de acto, quedand 7 

al protocolo de esta Notaría de 

; DR. ALEX DA 

NOTARIO VIGÉS] 

  

       

    

  

odelo tual doy fe.- 

O DEL CANTÓN QUITO -



  

  

  

  

a _ a . o 
pr -- j o. 

a CY ECUATORIANO Esmas 333313228 | 
ant REPUBLICA DEL ECUADCP ? : SSOLTERO o a 

(8 RECON SERA CE TEC E A i ho E 
7, ES $7 | SN ERTOR PR. JURISPRUDENCIA 

E cebuaDe CIUDADANIA * OÉODOB3I4 1-9 | y LUIS HUMBERTO SALLARDE . / GALLARDO QUINBATIRA JAVIER PATRICIO " pa. FESNÉLINDS QUINGPTURA 
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LTZARZABORO 2 1973 
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CONSEJO NACIONAUES CAOBA 

_— CERTIFICADO DEVOTA 

018 8 ELECCIONES SECCIONALES 23/688-251 

== 018-0014 0 026 3419 
=== NÚMERO DE CERTIFIC, 

GALLARDO QUINGATUÑA TAÑIER 
PATRICIO / 

CHIMBORAZO 
PROVINCIA CIRPNSCRIPCIÓN? 2 

RIOBAMBA 

CANTÓN 

  

      

    

DA DELC CANTÓN QUITO 2 facultad Ce 
rt: 13 de r 

que antes A eda 
09 / prasantado 

7 Al 
Er ATTE 0d SE ESUitO O 2 

  

   

   

  

   



A
 

    

“NUMERO RUC: * 

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: + 

A _ CLASE CONTRIBUYENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES    

  

SOCIEDADES 
1792257344001 - 

INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A. * 

- INFOENERGY-S.A. - 

OTROS 

GALLARDO QUINGATUÑA JAVIER PATRICIO 

  

CONTADOR: DELGADO LOPEZ DANIELA ROSARIO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 17/06/2010 FEC. CONSTITUCION: 17/06/2010 

FEC. INSCRIPCION: 28/06/2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: " 03/01/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ASESORÍA Y CONSULTORIA EN LOS CAMPOS ELECTRICO, ENERGETICO, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL INCA Calle: JOSÉ R BUSTAMENTE Número: E7-82 Intersección: 
EL MORLAN Referencia ubicación: ADOS CUADRAS DE LA UNIVERSIDAD SALESIANA Telefono Trabajo: 0224 731 
Telefono Trabajo: 022400476 Email: japagallardo(M)yahoo.es Celular: 0984724147 

DOMICILIO ESPECIAL: : 

  

  

    
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

o Jo * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES , 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

: INDA DEL CANTÓN QUÍ 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO la: facultgó -previóta 

. ' DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES enel plumeral 5 oblAras de Ja Ley Yala: ial, 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE doy fé que la/ROPÍA ayé anpetade, es 
. do ante mi. 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA iguaf al dec a. 

cio 8 0T 0 

NOTARIA VIGÉSIMA S 
De “acuerdo Co 

     

     

    % DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: — (REGIONAL NORTE PICHINCHA PAS 
: . OTRO VIBE 

  

  

Se «sáfica que los came de tlentidad 
y qertificaos de antación originales 

E " 4 asniehnyente. Kal     
    

  

    "FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la resporisádilidad medal que de ella : se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC yan: 9 Reglamento para la Aplicación de fa Ley del RUC). " 

Usuario: DMSMO090512 

    

SñRigob.ec



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792257344001 

RAZON SOCIAL: .  INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S. A. 
e 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
  

No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 17/06/2010 

NOMBRE COMERCIAL: INFOENERGY S.A. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ASESORIA Y CONSULTORIA EN LOS CAMPOS ELECTRICO, ENERGETICO, INFORMATICO Y 
TELECOMUNICACIONES 

* INSTALACION, MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE CENTRALES DE ENERGÍA DE'TODA CLASE. 
CONSTRUCCION Y EJECUCION DE'TODA CLASE DE PROYECTOS Y OBRAS PUBLICAS Y PRIVADAS. 
INSTALACION INDUSTRIAL Y URBANA DE ALTA, MEDIA Y BAJA TENSION. 
VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y APARATOS ELECTRICOS. . 
VENTA AL POR MAYOR DE ARTEFACTOS Y EQUIPOS DE ILUMINACION, LAMPARAS DE INCANDESCENCIA, EQUIPO PARA 
ALUMBRADO ELECTRICO. 

, 

DIRÉCCIÓN E ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL INCA Calle: JOSE R BUSTAMENTE Número: E7-62 Intersección: E8E EL 
MORLAN Referencia: ADOS CUADRAS DE LA UNIVERSIDAD SALESIANA Telefono Trabajo: 022409731 Telefono Trabajo: 
022400476 Email: Jepegalario yahoo. es Celular: 0984724147 

  

3 Sec metres codi 
o dE Y artiticaria "se «adión aginales 

L obran Hna! presgntarjes, aMAtrAg ga al «eífuyente, : 

+ c06: 
3020840 

   

   

    FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento ¿ son exactos y verdaderos, por lo que asumo la as legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: DMSMOSO512 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 03/01/2014 16:01:38 
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Señor: Doctor o . " 

  

JAVIER PATRICIO GALLARDO QUINGATUÑA. 

Presente: 

Tengo el agrado de participar a usted que, La junta General de Accionistas de la 

compañía “INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A. reunida el 14 de 

noviembre del 2013, resolvió designar a usted, GERENTE de la compañía, por el 

periodo de un año contado desde la presente fecha, debiendo permanecer en sus 

funciones hasta que sea legalmente reemplazado. 

Las atribuciones y deberes del Gerente constan de la escritura pública constitutiva- 

de la Compañía “INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA $.A.”, además usted es * 

el representante lega! judicial y extrajudicial de la compañía. 

Efecto de la inscripción del presente nombramiento, le hago saber que la compañía 

se constituyó por escritura pública otorgada. ante el notario Vigésimo - Tercero del ON 

Distrito Metropolitano de Quito, doctor Gabriel Cobo Urquizo, el:31 de Mayo del: - o 

2010, fue aprobada mediante resolución numero SC.13.D3C.Q.10.002359 del 14 ”. 

de Junio del 2010, expedida por La Directora Jurídica de Compañias Encargada de 

Quito, Habiéndose inscrito en el registro mercantil, el 17 de Junio del 2010, bajo € 

numero mil novecientos veinte y siete, tomo 141 del repertorio. 

  

   

    

        

Hago votos para que el éxito acompañe a sus funciones 

    

      

   

SUNDA DEL CANTÓN QUIT Atentamente. 
la facultad prevista 

de 13 de ta Ley Notafial, 

Eo amarlo p/ A que /oece E, ES 

Dr. Carlos Gallardo Q. — igual al decur esentedo aíte mi. 
se 18 .0c7T, 2014 

CC. 060268340-1 Quita, 

PRESIDENTE y, 

En la ciudad de Quito a, 25 de Noviembre del 2013 ' EbIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

Acepto la designación para el cargo de Gerente de la co 

CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A.” 

Dr! Javier Galiardo Q. 

CC. 060268341-9 

GERENTE 

  

INFOENERGY > - 4 
9 Quita, Ecuador, José Rafael Bustamante E7-62 y El Morlón 

*PBX: (393-2) 2409731 

+ Website: http:ihwww.infoenergy.us



  

égistro Mercantil de Quito. 
  

  

TRÁMITE NÚMERO: 55211 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

- RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ 2 EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

? SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 4 0. 0 | 40957 

- FECHA.DE INSERIPCIÓN:: 5... % . : 27/11/2013 

" NÚMERO-DE INSCRIPCIÓN: = 2 .| 17185 

y REGISTRO: Le LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  
  

  
  
        
  

  

  

+ NATURALEZA DEL ACTO O'CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: -.' JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: - 1 25/11/2013 
FECHA ACEPTACION: --  - 25/11/2013 * 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: . QUITO 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: : J . O 
Identificación 7 Nombres y Apellidos “| Cargo-”. “Plazo Y 

0602683419 o. GALLARDO QUINGATUÑA | GERENTE 1AÑO 

o JAVIER PATRICIO s           
  

Ñ € 

4. DATOS ADICIONALES: NOTARIA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN Quo. 
[ CONST: RM 1927 DEL 17/06/2010 NOTARIA 23 DEL 31/05/2010 88 acuerdo con la o ce 

Emat rmtmeralo feb       

  

   

   

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL Tab ps Ta ode 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA | 
AS 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE," 
- 

  

or
 

4 € 

M
S
 

¿
o
Ñ
 

- CA 

) 2 BREA Daya? em VIERO FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S jos MES DE NOVIEMBRE DE NE ASES SEEN a QUITO     
y 

a 
A 

S 
Ta
 

A - A 
el 

a E 

ES DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 

e REGISTRADOR, MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
7 

Pp e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
- E e 

Q
u
 

y 
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+ 
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Notaría 22 ' 

DR, ALEX MEJÍA VITERI — | 

     

   

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INFOENERGY SOCIEDAD AN 

¿IQUIDACION. 

Rafael Bustamante E7-62 y El Morlan primer piso, de esta cludad de Quitd, 

Provincia de Pichincha, se reúnen los accionistas de la compañía, señores: Dr. 

Carlos Fabián Gallardo Quingatuña, propietario de TRECIENTAS acciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; Dr. Javier Patricio Gallardo 

Quingatuña, propietario de TRECIENTAS acciones de un dólar los Estados Unidos de 

América cada una; e Ing. Franklin Edmundo Gallardo Quingatuña, propietario de 

DOCIENTAS acciones de un dólar los Estados Unidos de América cada una. 

Encontrándose presente el 100% del capital social se resuelve declarar está junta . 

General de Accionistas como Universal de acuerdo al Art. 13 de los estatutos de la: - 

compañía, así como también resuelven tratar el siguiente orden del día. 
   

     

   

1.- Reactivación de la compañía 

2.- Aumento de capital suscrito y capital autorizado. 

3.- Reforma del Art. Quinto del Capital y de las Acciones. 

4.- Reforma del Art. DECIMO CUARTO del Presidente de la compañía tiempo 
duración del estatuto social 

E
 

5,- Reforma del Art. DECIMO QUINTO del Gerente de la compañía tiempo d 

duración del estatuto social 

l 
6.- Reforma de la Cláusula CUARTA del estatuto socíal y Aprobación del cuadro de 
integración del Capital 

    
    

    

    

7.- Asuntos Varios. 

Preside la sesión el Sr. Dr, Carlos Fabián Gallardo Quingatuña, Presidente de la p 

empresa y actúa como secretario el Sr. Dr. Javier Patricio Gallardo Quingatuña, 

Gerente de la empresa. 

Poniendo en consideración estos puntos y siendo aceptados se continua tratandq el 

primer punto, referente a la Reactivación de la compañía, la Junta de accionistas 

mociona el compromiso de seguir trabajando en los objetivos principales de la 

compañia para lá que fue crea, para lo cual todos los socios se comprometen 

sacar a delante la compañía dando los aportes que sean necesarios para : sul 

reactivación; La misma Junta de Accionistas acepta este compromiso. : 

Continuando con el segundo punto referente al Aumento de Capital suscrito y 

Capital autorizado los accionista de la compañía se comprometen hacer un aumento 

de Capital de los 800 Délares que fue constituida en su creación a 6.500 
Dólaresdólares de los Estados Unidos de América, para lo cual se lo realizara y se 
autoriza el Aumento de Capital Suscrito; aSEIS MIL QUINIETOS dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 6.500,00) y Capital Autorizado; a SEIS MIL 

QUINIETOS dólares de los Estados Unidos de América (USD 6.500,00), mediante un



depósito Bancario a nombre de la compañía.La misma Junta de Accionistas acepta 

este compromiso. 

Continuando con el tercer punto referente a la Reforma del Art. Quinto del Capital 

y de las Acciones. El Capital será de SEIS MIL QUINIENTOS DOLARES, dividido en 

seis mii quinientas acciones de un dólar cada una, La misma Junta de Accionistas 

acepta este Aumento y reforma. 

Contínuando con el cuarto punto referente a la Reforma del Art. DECIMO CUARTO 

del Presidente de la compañía tiempo de duración del estatuto social, El presidente 

será nombrado por la junta general para un periodo de tres años, a cuyo término 

podrá ser reelegido, con las mismas funciones establecidas en la constitución de la 

compañía. La misma Junta de Accionistas acepta esta reforma. 

Continuando con el Quinto punto referente a la Reforma del Art. DECIMO QUINTO 

del Gerente de la compañía tiempo de duración del estatuto social, El Gerente será 

nombrado por la junta general para un periodo de tres años, a cuyo término podrá 

ser reelegido, con las mismas funciones establecidas en la constitución de ta 

compañía. La misma Junta de Accionistas acepta esta reforma. 

Continuando con el Sexto punto referente a la Reforma de la Cláusula CUARTA del / 

estatuto social y Aprobación del cuadro de integración del Capital el cuadro queda , 
establecido de la siguiente manera. e

,
 

  

  

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL | 
/ 

7 

Nombres de Capital | Aumento | Capital | Capital | Capital | Capital | Acci hnds 
accionistas de Total 

anterior | Capital ' Suscrito | Pagado | por 
Pagar 

Gallardo 300 2200 2500 | 2500 2500 
Quingatuña 

Javier Patricio US. $ US. $ US. $ [US $US $/U5S.$0 — 7 

  

  

                    
Franidin Edmundo US. $ US. $ USS JUS SJUS $] US. $S0/ 2000 

Gallardo 200 | 1800 2600 (12000  |:2000 
Quingatuña A] doo ho o / 

Carlos Fabian US. 5 US. $ US.$ JUS. $|US. $|US.$0| 2000 
GallardoQuingatuña | 300 1700 2000 2000 2000 : | 

TOTAL US. $ Us. $ us$ US.$ US $/US.$0 | 6500 | 
28009 £709 £500 6500 $500 | 
  

Continuando con el Séptimo punto referente Asuntos Varios y Autorización. Se 

resuelve autorizar al Dr, JAVIER PATRICIO GALLARDO QUINGATUÑA, realizar todos 

los trámites necesarios para la Reactivación, aumento de Capital, reforma de los 

estatutos de la compañía INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A. EN 

LIQUIDACION, como también pueda firmar la escritura y solicitar las marginaciones 

e inscripción de las mismas en la Superintendencia de Compañías, en el Registro 

Mercantil, SRI, SERCOP y en cualquier institución pública e privada para el normal 

funcionamiento de la misma. 

1 
/ 
1



    

   

DR, ALEX MEJÍA VITER — 

Pide la Junta general de Accionistas reunirse en un plazo de sesenta días 

de tomar decisiones y nuevas medidas que deban aplicarse para el buens 

2 desenvolvimiento de la compañía. 

Sin tener nada que tratar siendo las 17H45, el Sr, Presidente da por finalizada la 

Junta General Universal y para constancia de lo actuado firman al pie de la 

presente: 

nr 

    Y Yaco. GaWardo 

avier/Patricio Gallardo O. Dr. Carlos Fabián Gallardo Q. 

Accionista / Gerente Accionista / Presidente Y 

  

Q. 

Accionista



¡BANCO PICHINCHA 
En confianza. 

  

COMPROBANTE DE TRANSFERENCIA CUENTA A CUENTA 0 
DOCUMENTO N*: 8225604 / % 

Lugar y fecha: QUITO 15/10/2014 NM : 

| 
INFORMACION CUENTA DE DEBITO 

CLIENTE: JAVIER GALLARDO 

CUENTA: 5938281000 

VALOR: 6500.00 

MONEDA: USD 

COMISION: 0 

INFORMACIÓN CUENTA DE CREDITO 

CLIENTE: INFOENERGY 

CUENTA: 230008220) 

VALOR: 6500.00 

MONEDA: USD 

CONCEPTO: CAPITAL DE LA EMPRESA 

Ingresado por: 

  

Banco Pichincha C.A. 

  

    NSTRUCTORA Y CONSULTORA $. 

    

? 

ANDA DEL CANTÓN QUITO 
facultad prevista 

. 18 de la LeyNotas 

    NOTARIA VIGÉSIMA SE 

De o conf; 

en el nu 

         

   
    
    

    

SA 

da ) al 
On ÓN QUITO 

NOTAñO VigésiMo SÉ 

    

A A 

Firma del Cliente 

ES RESPONSABILIDAD DEL 
CLIENTE VERIFICAR NOMBRE Y 
NUMERO DE CUENTA —. > 
BENEFICIARIA. 

EL CLIENTE DECLARA QUE LOS VALORES DEPOSISTADOS EN SU CUENTA SON LÍCITOS Y CONSECUENTEMENTE NO PROVIENEN DE NINGUNA ACTIVIDAD *- 
ILEGAL O HLÍCITA, NI SERAN DESTINADOS A ACCIONES RELACIONADAS Y TIPIFICADAS EN LAS LEYES DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS, 
VIGENTES, NO ADMITIRÁ QUE TERCEROS EFECTÚEN DEPÓSITOS O TRANSFERENCIAS A SUS CUENTA PROVENIENTES DE DELITOS O ÍLICITOS QUE LA > 
INFORMACIÓN PROPORCIONADA ES VERÍDICA Y AUTORIZAN A LAS AUTORIDADES DEL BANCO PICHINCHA C.A. A REALIZAR EL ANÁLISIS Y ? 
VERIFICACIONES QUE CONSID£REN PERTINENTES E INFORMAR DE MANERA INMEDIATA Y DOCUMENTADA A LA AUTORIDAD COMPETENTE EN CASOS DE - 
INVESTIGACIÓN O CUANDO SE DETECTARE TRANSACCIONES FINANCIERAS, DEPOSITOS, CAPTACIONES, ETCÉTERA, INUSUALES O SOSPECHOSOS: 
RENUNCIA A EJECUTAR CUALQUIER PRETENSIÓN TANTO EN EL ÁMBITO CIVIL COMO PENAL POR TODOS ESTOS HECHOS.
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A EA 
DR. ALEX MEJÍA VITERI — 

(HE) banco PICHINCHA 00 
En confirma. 

  

CONFIDENCIAL 

CERTIFICADO DE RELACIONES COMERCIALES 

QUITO, 15, Octubre , 2014 

Señores 

SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente 

Tenemos a bien informar que el(la) Sr.(a) INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S. A. 
portador(a) de la Registro Único del Contribuyente No. 1792257344001 es cliente de esta institución y mantiene 
las siguientes relaciones comerciales con el Banco Pichincha C.A.: 

  

    

                    
  

Cuentas 

Cia Promedio - Fecha ./ 

« _[No. Cuenta Tipo Situación|| Semestre ¡Moneda Relación  [No.Prot 
Anterior : Apertura 

l en Cifras 

o 2100082206. CLACIE tacrivo SIBAJA USD 15/10/2014 PROPIETARIO 0 EMPRESARIAL e) 0 TARIO: 

OBSERVACIONES: 
Esta información es de carácter estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna 
responsabilidad. 
Este documento se emite a petición del interesado y tiene un carácter exclusivamente informativo por lo que no 
podrá, entenderse que el Banco Pichincha C.A.. Se obliga en forma alguna con el cliente o con terceros p. 
información que emite. Tampoco podrá, ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones” b carias 
dentro del banco. 

9 Atentamente, Dg k 

  

   

    

       

    

   

e / 

NOTA A VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUIT 

  

» Firma Autorizada QUO .onsanaosos Po py AA 

DÍA VITERÍ 

NOTA: No será válido este documento si hay indicio de alteración. ” DEL CANTÓN QUITO



DEL CANTÓN QUITO NOTARIO 
Fecha de Emisión: 12-SEP-2014 R.U.C. 0201340650001 

FEcha de Caducidad: 12-SEP-2015 + Calle Hnos. Pazmiño E4-87 y Av. 6 de Diciembre 
Documento Cagetorizado: NO Edif. Tapía Ter. Piso - Oficina 3 

eTeléfonos: 2503980 - 2504214 
Quito - Ecuador . 

  

NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA Ze. Hao and Mía Der 

  

(FACTURA $001 -001 —) 

000017805 

     
      U Autorización SRI: 1115561255 _) 

  

  

  

CONCEPTO [V. UNITARIO | VALOR TOTAL ) 

: ON 
  

       

  

    

  

  

  
  

  

  

A - 
Y 

r 

¡ £ ES 

Fe A 

e AE 

a GF 

e 
Pr 

$ 

) 
ON 

EDO E SUBTOTAL 

LV.A. 12% 
TOTAL USD $ CEnEt) 

FIRMA AUTORIZADA CLIENTE > 

  

      TÍ HE A) 
¿1 PULLAGUARI VICTOR HUGO, RUC A 71910886 710: 35001, AUT. SAI: 7490, Impreso del 17.401 al 22.400, ORIGINAC Cliente COPIA 1: SRI, COPIA 2: Archivo sin valor tributario



     

  

Se otorgó ante mí, la escritura de REA 

-AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES 
DE LA COMPAÑÍA INFOENERGY /€6 

CONSULTORA S.A.; y, en fe 4 el 
   

    

   

    

   

  

CABTÓN QUITO 

, : A 
A 

cs 
PS € 
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DR. ALEX MEJÍA VITERI —
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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGESIMO TERCERO 6000 1 2 

ZÓN: Dando cumplimiento a lo dispuesto por la abogada Mayra Reyes 

Tandazo, Subdirectora de Disolución, de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros , en el Artículo Tercero de su Resolución 

No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-15-1978 de quince de Septiembre del dos mil 

quince, tomé nota de la Aprobación de la Reactivación y Reforma del 

Estatuto Social de la Compañía INFOENERGY CONSTRUCTORA Y 

CONSULTORA S.A. EN LIQUIDACIÓN, al margen de la rnatriz de 

Constitución de la referida compañía, celebrada ante mí el treinta y uno 

de mayo del dos mil diez, constante a fojas cero cincuenta y cinco mil 

ochocientos cuarenta y ocho y siguientes del respectivo protocolo y en los 

términos constantes en la escritura que antecede.- Quito, a treinta de 

septiembre del año dos mil quince..- 

DOCTO 

NOTARIO VIGÉS    

  
E.E.



s 

EA 0060 

PTE 
IEA     

    

   

13 

Factura: 001-003-000007480 20151701023001144 

NOTARIO(A) GABRIEL EDUARDO COBO URQUIZO 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701023001144 

MATRIZ 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

MARGINACION 

CONSTITUCION DE LA 

31-05-2010 

INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A. 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE No, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0602683419 
JAVIER PATRICIO 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

    
    ACTO O CONTTRATO:        

  

NUMERO DE PROTOCOLO: 

   

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

'ACION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

16-10-2014 

2014-17-01-22-P11808 

NOTAR! COBO URQUIZO 

NOTARÍA DEL CANTON QUITO 

   

  

        

       
    

 



” ns 
E 

Factura: 001-003-000010271 20151701022002434 

   

   

  

w 

NOTARIO(A) ALEX DAVID MEJIA VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701022002434 

ACTO O CONTRATO: 
CONSULTORA SA EN LIQUIDACION 

  

     

     

    

    

POR SUS PROPIOS DERECHOS    0602683419    JAVIER PATRICIO 

NOT. 

NOTARÍA 

  

ALEX DAVID 

  

QUITO ÁN 

Y Notaría 22 
DR. ALEX MEJI? vITERI ——



  

| FACTURA 
Notaría 22 No. 001-003-000010271 " 

| DR. ALEX MEJÍA VITERI — FECHA EMISION: 29/09/2015 

Ml hi | Autorización SRI No o 
290920151 0230102013406500019644064436 

MEJIA VITERI ALEX DAVID Fecha Autorización SRI: 29/09/2015 10:23:01 
RUC: 0201340650001 Clave Atoeso : 

Matriz: HERMANO PAZMIÑO E4-87 Y AV. 6 DICIEMBRE 

Mail: facturacioncorporativoffnotaria22quito. Teléf.:2503980-2504214 *2909201 IM 020134065000 1260 100300004027 10001027413x* 

RAZON SOCIAL: JAVIER PATRICIO GALLARDO QUINGATUÑA RUC/C./: 0802693419 

  

  

DIRECCIÓN: LA KENNEDY CIUDAD: 

EMAIL: Japagallardofyahoo.es TELF: 022400476 CRISTINA ELIZABETH CASA L 

Cuantla: 0.00 

Otorga: A Favor De: 
| 20151701022002434 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO  DSCTO PRECIO TOTAL 
UNITARIO 

10CJ00489 RAZÓN MARGINAL (MATRIZ Y TESTIMONIOS ESCRITI URAS) 1.00 70.80 0.00 70.80 

SUBTOTAL 70.80 

SUBTOTAL.A12 %. 70.80 

SUBTOTALO0 % 0.00 

DESCUENTO 0.00 

va 12% 8.50 

VALOR TOTAL 79.30



0000 15 

AÑO 2015 PROVINCIA 17 CANTON 01 NOTARIA 22002434 

C.C. 

RAZON.- Doctor ALEX DAVID MEJIA VITER!I, NOTARIO VIGESIMO 

SEGUNDO DEL CANTON QUITO, al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de REACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA INFOENERGY 

CONSTRUCTORA Y CONSULTORA $. A., EN LIQUIDACION; 

celebrada ante mi Doctor ALEX DAVID MEJIA VITERI, Notario Púbico 

Vigésimo Segundo del Cantón Quito, con fecha dieciséis de octubre 

del año dos mil catorce; Tome Nota.- RESOLUCION No. SCVS-IRQ- 

DRASD-SD-15-1978, emitida por la Doctora Mayra Reyes Tandazo, 

Subdirectora de Disolución de la Superintendencia de Compañías y 

Valores Intendencia Regional de Quito, con fecha quince de 

septiembre del dos mil quince, en la que Resuglve,- Artículo Primero..- 

Aprobar la reactivación y reforma de estatutos, social de la compañía 

INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSI 

LIQUIDACION, firmada y selladaren Quito a veintinueve de septiembre 

del año dos mil quince.- 

    
    

  

   

  
A
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SUPER ENT ENDENCIA ' VITER! — 
PACO $ VALLS Ys SOLO 

  

RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-15:. 1978 

Ab. Mayra Reyes Tandazo 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-IRQ-DRASD-SD-14-3131 de 21 de agosto de 2014, inscrita 
en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito bajo el No. 3271, el 26 de agosto de 
2014, la Superintendencia de Compañías y Valores declaró la disolución y ordenó la liquidación de 
varias compañías, entre ellas la de la compañía INFOENERGY CONSTRUCTORA Y 
CONSULTORA S.A., por estar incursas en la causal de disolución prevista en el numeral 6 del 
artículo 361 de la Ley de Compañías; 

  

    QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de reactivación, 
aumento de capital y reforma del estatuto social de la compañía INFOENERG) 
CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A., EN LIQUIDACIÓN, otorgada ante el Notario Vigésirfio 
Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, el 16 de octubre de 2014, con la solicitud su 
aprobación; Y 

QUE el señor Javier Patricio Gallardo Quingatuña, en su calidad de Gerente la Abmcarie 
INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A., EN LIQUIDACIÓN, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública; ¡ 

1 

QUE mediante memorando No. SCVS-|RQ-DRICAI-15-1597 de 2 de septiembre de 2015, al que 
adjunta el informe de inspección No. SCVS-IRQ-DRICAI-SIC-15-363 de 27 de agosto de 2015, la 
Dirección Regional de Inspección, Control, Auditoría e Intervención, señala que con el aumento dey' 
capital propuesto en la escritura pública otorgada el 16 de octubre de 2014 antes referida, 
compañía INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A., EN LIQUÍ 'ACIÓN, supeyária 
la causal de disolución prevista en el numeral 6 del artículo 361 de la Ley de Compañías, yá que 
las pérdidas representarían el 31,87% frente al capital y reservas, por el que el mismo dePerá ser 
inscrito en el Registro Mercantil; 

     

  

     

    
   

   

  

De otra parte, en el mismo documento señalado en el considerando antefior se ¡dica que la 
compañía que INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A., EN LIQUIDACIÓN ha 
superado todas las observaciones notificadas con oficios Nos. SCVS-IRQfDRICAJESIC-15-0799- 
07808 y SCVS.IRQ.DRICA!.SIC.15.743.15423 de 10 de abril y 6 de agosto de 2015, 
respectivamente; 

QUE la Subdirección de Disolución ha procedido a la revisión de la escritura de reactivación 
presentada y considera la procedencia de dicho trámite; y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. |ADM-14-006 de 06 de 
febrero de 2014 y SCV-IRQ-DRAF-TH-2014-254 de 5 de diciembre de 2014: 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- 1.- APROBAR la reactivación y reforma del estatuto|social de la compañía 
INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A., EN LIQUIDAGIÓN, en los términos 
constantes en la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo iSegundo del Distrito 
Metropolitano de Quito el 16 de octubre de 2014; y, 2.- a) Declarar terminado el proceso de 
liquidación de la compañía INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A., EN 
LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, 
por una sola vez, en el sitio web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, de conformidad con el segundo inciso de la Disposición General Primera de la 
Resolución No. SC.IJ.DJDL.Q.2013.013 de 27 de noviembre 19 a CI RPTENDENCIE 

á 
a    

  

disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañíag¡amón SUIRSMPPENDENCIA 
mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y cance guión e pEatmiS NS Opa ORES Y SEGURO 

La CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGIN 

Quito,a 
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ración de sucursales de compañías extranjeras, publicada en el Registro Oficial No. 143 el 13 de 
diciembre de 2013, reformada el 21 de julio de 2014. Con la publicación del extracto en la forma 
dispuesta, se tendrá por cumplida la notificación a la compañía INFOENERGY CONSTRUCTORA 
Y CONSULTORA S.A., EN LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Segundo y Vigésimo Tercero del 

Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de las escrituras públicas 
que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución y 
siente en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER la inscripción del aumento de capital de la compañía 

INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A., EN LIQUIDACIÓN, constante en la 
escritura pública otorgada el 16 de agosto de 2014 ante el Notario Vigésimo Segundo del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: 
a) Inscriba la referida escritura pública y esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las 
notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, 
sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros 

ARTÍCULO SEXTO.- ORDENAR que se remita copia de esta Resolución al representante legal de 
la compañía, al Jefe del Departamento Jurídico de la Dirección Regional Norte del Servicio de 
Rentas Internas y al Director Metropolitano Tributario del |. Municipio del D.M. de Quito, para los 
fines consiguientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura referida. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 15 SEP 2015 na 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

val de Roo, 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y CAPITAL SUSCRITO, 
E REFORMA DE ESTATUTOS, DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN 

NÚMERO DE REPERTORIO: 48842 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/10/2015 

: NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5346 
g REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

o 
EE 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

a Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0602683419 GALLARDO QUINGATUÑA REPRESENTANTE LEGAL 

JAVIER PATRICIO         
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y 

CAPITAL SUSCRITO, REFORMA DE ESTATUTOS, DECLARAR 

TERMINADO EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: ! NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA /QUITO /16/10/2014 

NOMBRE DE LA: COMPAÑÍA: INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
4. DATOS ADICIONALES: 

SE APRUEBA LA REACTIVACION DE LA ClA., SE DECLARA TERMINADO EL PROCESO DE LIQUIDACION..- SE 

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1927 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 17 DE 

JUNIO DEL 2010..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. zonal de p 

EN Aa 

ÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 E z 

        

FECHA] 

    

Po 
Ps ; t 

DRA. JO A R 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a 

  

  se 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEE e ¿ante 
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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 
LA COMPAÑÍA INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A., EN LIQUIDACIÓN. 

Se comunica al público que la compañía INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA 
S.A., EN LIQUIDACIÓN, se reactivó y reformó su estatuto social, mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 16 de octubre de 
2014. Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No.SCVS-IRQ- 
DRASD-SD<15- 4978 de 15 SEP 2015 
Distrito Metropolitano de Quito, a 15 SEP 2015 

     
xp. 60676 

Trámite 27130-0 

  

El presente extracto deberá publicarse por una sola vez en la página web de la 
Superintendencia de Compañías y Valores
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RAZON.- Siento razón que, de conformidad con la Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD- 

15-1978 de 15 de septiembre de 2015, se publicó en la página web institucional: 
www.supercias.gob.ec, por una sola vez, el 15 de septiembre de 2015, un extracto de la 

escritura pública de reactivación y reforma del estatuto social de la compañía 
INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A., EN LIQUIDACION, dando así 
cumplimiento al artículo segundo de la referida resolución.- 

CERTIFICO.- 

Quito, septiembre 18 del 2015 

AA 

b. Felipe Oleas Sandóval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

MAN 
Exp. 60676 
Tr. 27130-0 

  

Roca N21-19 y Av. Amazonas 

Teléfono: (593 2) 2997-800 Quito-Ecuador 
www.supercias.gob.ec 
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¡INFOENERGY CONSTRUCTORA Y COMSUL ENPQUO LÓ 

EXP: 50075 

ORAS.A., 

INFORME DE INSPECCIÓN Ao. SCVS-IRQ-DRICARSIC-15-363 

FECHA: 27 DE AGOSTO DE 2015 

  
| COPAPAÑÍA: 

| EX EXPEDIENTE No 

| DOMICILIO: 
t 

DIRECCIÓN: 

INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A., EN LIQUIDACIÓN 
60676 
QUITO - PICHINCHA 
CALLE JOSE RAFAEL BUSTAMANTE E7-62 Y EL MORLAN REFERENCIA: A DOS | 
CUADRAS DE LA UNIVERSIDAD SALESIANA 
  

ELEFONO: 022409731 l E-MAIL: | business(Minfoenerey.us 
  
REPRESIMTANTE LEGAL: JAVIER PATRICIO GALLARDO QUINGATUÑA 
  

  

  

  

      
CARGO: GERENTE GENERAL 

Seguimiento a Informe de Inspección | 

MOTIVO DELIMECGRME: No. SCVS-IRQ-DRICAI-SIC-15-323 de 5| No, DEINFORME: 4 

de agosto de 2015 

CREDENCIAL Mo.: N/A FECHA: N/A 

DIRECTORA REG! ONAL DE INSPECCIÓN, ! 

SOLICITADO POR: CONTROL, AUDITORIA E | FECHA: 07/08/2015 

INTERVENCIÓN. 
FECHA DE VISITA: N/A TRAMITE No. : 27130-0         
  

PRONUNCIAMIENTO: 

Que, se diseonga la finalización del presente proceso de control y su archivo, considerando que ls 

observaciones notificadas al representante legal de la compañía, mediante oficios Nos. SCVS-IRQ-DRICAI- 

SIC-15-0799- 07808 de 10 de abril de 2015 y SCVS.IRQ.DRICA!.SIC.15,743.15423 de 6 de 

sido superadas. mismo año, han 

Que, se ponga en conocimiento de la Dirección de Actos Societarios y Disciución, 

agosto asi 

tos resultados del 

presente informe, en atención al Memorando No. SCV-IRQ-DRASD-SD-15-38 de 07 de enero del 2015. 

PREPARADO 

REVISADO POR: 

POR: ARA FECHA: 27/08/2015 

ING. MRIAM CH CAL IZA MURIL. 

ESPECIALISTA DE CONTROL SOCIETARIO 

   
OLAAEDAS 2 ECHA: 27/08/2015 
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Y DD MONTALVO 
ESPECIALISTA DE CONTROL SOCIEPARIO 
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INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A., EN LIQUIDACIÓN 
nv 
EN 

Los datos generales de: contacto, representantes legales, actividad económica y adicionaies de la 

compañía INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A., EN LIQUIDACIÓN fueron tomados de la 

base de datos de Registro de Sociedades de esta institución y forman parte del presente informe 

como Anexo 1. 

Con memorando No. SCV-IRQ-DRASD-SD-2014-2628 de 05 de diciembre del 2014, el Director 

Regional Actos Societarios y Disolución, solicitó a la Directora Regional de Inspección, Control, 

Auditoría e Intervención, que para el caso de ta compañía INFOENERGY CONSTRUCTORA Y 

CONSULTORA S.A., EN LIQUIDACIÓN “(...) se sirva disponer a quien corresponda realice la respectiva 

revisión de los documentos remitidos por la compañía de la referencia, con el fin de determinar si ha 

sido superada la causa! que motivo su disolución (...)”. En el referido documento, mediante surnilia 

inserta la Directora, dispuso al Subdirector de inspección y Control, atender el caso ce la compañía, 

el cual fue derivado a la especialista de control para el trámite respectivo. 

La inspección se realizó el 22 de diciembre del 2014, la que fue atendida por los señores Ana Lucia 

Freire y Franklin Gallardo, Asesora Comercial y Gerente Técnico de la compañía, respectivamente, a 

quienes se les presentó la Credencial de Trabajo No. SCV.[RQ.DRICA1,14.728 de 22 de diciembre de 

2014, y con la cual se firmó el acta de inspección ce la misma fecha. En razón de lo cual se emitió el 

informe de control No, SCV-IRQ-DRICA!-14-933 de 31 de diciembre de 2014, cuyas observaciones 

resultantes fueron comunicadas al gerente general de la compañía. mediante oficio No. SCV-IRQ- 

DRICAI-SIC-14-1608-32510 de 31 de diciembre de 2014; y se puso en conocimiento de la Dirección de 

Actos Societarios y Disolución, los resultados del informe mediante Memorando No. 

SCV.IRQ.DRICA1,14.991 de 31 de diciembre de 2014, 

. Mediante comunicación del 14 de enero de 1015, ingresada a esta Superintendencia, con trámite No. 

1100-0, la compañía INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A., solicitó una prórroga para 

presentar los justificativos de las observaciones comunicadas en el oficio No. SCV-IRQ-DRICAI-SIC-14- 

1608-32510, por lo que se le concedió el término de 10 días, contados a partir de la lecha de la 

notificación del oficio No. SCV.IRQ.DRICA!.SIC.15.77.01171 de 19 de enero de 2015. 

Mediante Memorando No. SCV-IRO-DRASD-SD-15-38 ae 07 de enero de 2015, el Director Regional de 

Actos Societarios y Disolución subrogante, solicitó a la Directora Regional de Inspección, Control, 

Auditoría e intervención, emitir un informe en el cual se indique si la compañía INFOENERGY 

COSNTRUCTORA Y CONSULTORA S.A., ha superado o no la causal de disolución por pérdidas en la 

cual se encuentra incursa actualmente, y si no existe ninguna otra causal que justifique la 

continuación del trámite de liquidación, al tenor de lo establecido por el artículo 37% de la Ley de 

Compañías. 

Con el fin de atender el requerimiento descrito en el párrafo que precede, se emitió el Informe de 

Control No. SCVS-IRQ-DRICA!-SIC-15-033 de 16 de enero de 2015. 

Con trámite No. 1563-0 de 19 de enero de 2015, ingresada a esta Superintendencia, el representante 

legal de la compañía INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A., EN LIQUIDACIÓN, presentó 

los justificativos y documentos de descargo, a las observaciones que fueron notificadas, mediante 
oficio No. SCV-IRQ-DRICAI-SIC-14.1608 32510 de 31 de diciembre de 2014. El 6 de febrero de 2015, 
se realizó la visita de seguimiento de control, fue atendida por los señores Ana Lucia Freire y 
Mauricio Raza, Asesora Comercial y Asesor Contable externo, respectivamente, a cuienes se les 
presentó la credencial de trebajo No. SEVSARQ-DRICAJ-25-447 de 4 de febrero de 2015. Tn razón de 
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lo cual se emitió el Informe de Control No. SCV-IRO-DRICA!-SIC-15-0273 de 31 de marzo de 2015, 

cwyas observaciones resultantes fueron comunicadas al gerente general de la compañía, mediante 

oficio No. SCVS-IRQ-DRICA!-SIC-15-0799-07808 de 10 de abril de 2015; y se puso en conocimiento de 

la Dirección de Actos Societarios y Disolución, los resultados del informe mediante Memorando No. 

SCVS.IRO.DRICAI.15.665 de 10 de abril de 2014. 

8. Con trámite No. 1563-1 de 20 de julio de 2015, ingresada a esta Superintendencia, el representante 

legal de la compañía INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A., EN LIQUIDACIÓN, solicitó 

se le realice la inspección a fin de solventar las observaciones que fueron notificadas mediante oficio 

No. SCVS.IRQ.DRICAT.SIC.15.0799.07808. El 29 de julio de 2015, se realizó la visita de seguimiento cn 

control, la misma que fue atendida por los señores Carlos Gallardo y Daniela Delgado, Presidente de 

la compañía y Contadora, respectivamente, a quienes se les presentó la Credencial de Trabajo No. 

SEVS-IRQ-DRICAI-15-878 de 28 de julio de 2015. En razón de lo cual, se emitió el Informe de 

inspección No. SCVS-IRQ-DRICAI-SIC-15-0323 de 5 de agosto de 2015 (Anexo 2), cuyas observaciones 

resultantes fueron comunicadas al gerente general de la compañía, mediante oficio NO. 

SCVS.IRQ.DRICAI.SIC,15.743.15423 de 6 de agosto de 2015. Anexo 3. 

9. Con trámites Nos. 41944-3 y 27130-0 de 5 y 7 de agosto de 2015, respectivamente, ingresados a esta 

Superintendencia (Anexo 4), el representante legal de la compañía INFOENERGY CONSTRUCTORA Y 

CONSULTORA S.A,, EN LIQUIDACIÓN, presentó los documentos de descargo a las observaciones que 

fueron notificadas mediante el oficio citado en el párrafo anterior; del análisis a la documentaciór. 

remitida, se establece los siguientes resultados. 

li INFORME - 

2.1. ALCANCE DEL ANÁLISIS Y CONTROL 

Verificación y análisis de los descargos presentados por el representante legal de la compañía, que 

fueron comunicadas mediante oficio No. SCVS-IRQ-DRICAI-SIC-15-743-15423 de 6 de agosto de 2015, 

2.2. INFORMACIÓN GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

2.2.1 CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON ESTA SUPERINTENDENCIA: 

      

ra er 
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Comentario: De acuerdo al rertificado de cumplimiento de obligaciones, la compañía ha sido declarada 

disuelta, conforme consta en el print de pantalla que precede. 
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EXP: 

2.3. ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES: 

Mediante comunicación de 7 de agosto de 2015, ingresada a esta Superintendencia, con trámite No, 

27130-0, la compañía INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A., EN LIQUIDACIÓN, presentó los 

justificativos y documentos de descargos, para la revisión de las observaciones notificadas mediante 

oficio No. SCVS-IRQ-DRICAIl-SIC-15-743-15423 de 6 de agosto de 2015. A continuación se presentan para 

ceda una de las observaciones comunicadas, la verificación y análisis realizado por esta Dirección: 

OBSERVACIÓN No. 1 

“Las actas de junta general de accionistas constantes en el libro de actas y exhibidas en la inspección de 

control, de 13 de abril del 2013 y 01 de abril del 2014, con las que aprobaron los estados financieros de 

los años 2012 y 2013, respectivamente; corregidas en el orden de los puntos del orden del día, 

conociendo inicialmente el informe de comisario y posteriormente aprobando los estados financieros, no 

son iguales a las actas de juntas generales celebradas en las mismas fechas, presentadas en su momento 

a través del sistema societario de esta Superintendencia.” 

Verificación 

La compañía remitió las actas de juntas celebradas el 29 de marzo de 2013 y 1 de abril dei 2014 fAnexo 

5), en las cuales se reflejan en el orden del día lo siguiente: 1) conocimiento y aprobación del informe de 

gerente general, 2) conocimiento y aprobación del informe de comisario, 3) conocimiento y aprobación 

de los estados financieros de los ejercicios económicos 2012 y 2013, respectivamente, y 4) 

nombramiento de comisario para el periodo 2013 y 2014, en su orden. 

Por lo expuesto, en el párrafo anterior las juntas generales resolvieron en la aprobación de los estados 

tinancieros siendo estos precedidos del conocimiento y aprobación del informe de corsario, conforma 

lo establece el numeral 2 del artículo 231 de la Ley de Corr. pañías. 

Observación superada. 

2.3.1. ANÁLISIS DE LA PETICIÓN DE LEVANTAMIENTO DE CAUSAL DE DISOLUCIÓN: 

En atención al memorando No. SCV-IRQ-DRASD-5D-15-38 de 07 de enero de 2015, suscrito por el 

Director Regional de Actos Societarios y Disolución subrogante, mediante el cual solicitó a la Directora 

Regional de Inspección, Control, Auditoría e Intervención, indique si ta compañía INFOENERGY 

CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A., EN LIQUIDACIÓN ha superado o no la causal de disolución por 

pérdicas en la cual se encuentra incursa actualmente, y si no existe ninguna otra causal que justifique ia 

continuación del trámite de liquidación, al tenor de lo establecido por el artículo 374 de la Ley de 

Compañías, se procedió a realizar el análisis respectivo: 

1. La observación No. 10 resultante del Informe de Control No. SCV-IRQ-DRICAI-15-0273 de 31 de 
marzo de 2015, notificada mediante oficio No. SCVS.IRQ.DRICAISIC.15.0799 07808 de 10 de abril de 

2015, fue solventada con la presentación de: 

v Registros contables de corrección del aumento de capital de USD 5.700,00 anrobado 
mediante junta general extrao"ginaria de accionistas de 22 de septiembre de 2014 y elevada 
2 escritura pública ei 6 de octupre del 2014, acto jurídico aún no inscrito en el Registro 
Mercantil. 

Pácina4do8 
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INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA 5.A., EN LIQUIE ¡CIÓN 
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2. Las observaciones Nos, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 2 han sido superadas, por cuanto se exhibieron los 

cocumentos de soporte como: 

«Libro de actas de juntas generales está debidamente estructurado, conforme la normativa 

legal. 

o Los expedientes de juntas generales ha sido conformado según los requisitos previstos en el 

artículo 35 de la Resolución No. SCV-DN-CDN-G-14-015 de 24 de octubre del 2014. 

e Libro talonario de los títulos de acción se encuentra en base a lo que dispone el artículo 177 

de la Ley de Compañías. 

o libro de acciones y accionistas, está debidamente estructurado conforme los datos 

reportados en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

s» Revisada la base de datos de esta Superintendencia, se verificó que la compañía realizó la 

actualización ze los datos generales. 

3. Respecto a la solicitud realizada mediante Memorando No. SCV-IRQ-DRASD-SD-15-38 de 07 de enero 

de 2015, suscrito por el Director Regional de Actos Societarios y Disolución subrogante, a fin de que 

esta Dirección indique si la compañía INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A., EN 

LIQUIDACIÓN, ha superado o no la ceusal de disolución por pérdidas en la cual se encuentra incursa 

actualmente, se procedió a analizar la situación patrimonial de los años 2013 y 2014 en base a los 

estados financieros exhibidos por la compañía. 

Conforme los estados financieros cerrados al 31 de diciembre del año 2013, la compañía 

INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A, EN LIQUIDACIÓN., registra pérdidas por USO 

2.038,58 las mismas que representan el 254,82% frente al capital y reservas; una vez que el aumento 

ce capital de USD 5.700,00 aprobado mediante junta general de 22 de septiembre de 2014 y 

realizado con escritura pública otorgada el 16 de octubre del mismo año sea inscrito en el Registro 

Mercantil, superaría dicha causal de disolución prevista en el numeral 6 del artículo 361 de la Ley de 

Compañías, ya que, las pérdidas representarían el 31,87% frente al capita! y reservas, como se puede 

observar en el siguiente cuadro: 

  

  

  

  

  

  

  

    
      

CUENTA AL 31/12/2013 AL 31/12/2014 AL 31/12/2015 

Cabital suscrito 800,00 309,00 6.500,00 

Aportes para futura capitalización 1.500,00 5.700,00 

Pérdidas acumuladas a.10s anteriores (2.038,58) (2.038,58) (2.071,47) 

Resultado del ejercicio - (32,89) 

TOTAL PATRIMONIO NETO 261,42 4.428,53 4.428,53 

TOTAL RESERVAS - - 7 

' TOTAL PÉRDIDAS (2.038,58) (2.071,47) (2.071,47) 

| (PÉRDIDAS - RESERVAS) / CAPITAL 254,82% 258,93% 31,87%     
  

Er vista de que el 26 de agosto de 2014 se inscribió en el Registro Mercantil la Resolución No. SCV4RQ- 

DRASD-SD-14- 3131 de 21 de agosto de 2024, mediante la cual este Organismo de Control declaró la 

disolución de oficio de la compañía INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A. y dispuso su 

liquidación, deberá proceder conforme a las disposiciones contempladas en los artículos 374 y 376 de la 

Ley de Compañías y los artículos 48 y 54 del capítulo IV “De Reactivación” establecido en la Resolución 

No. $€.1J.DJDL.Q.2013.013 de 27 de noviembre de 2013, y modificado mediante Resolución No. 

SCV.¡NC.DNASD.14.011 de 7 de julio de 2014, publicado en el Registro Oficial No. 293 del 21 del mismo 

mes y año; adicionalmente, del análisis efectuado se desprende que ha superado las observaciones 

derivadas del proceso de control realizado a la compañía en referencia. 
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INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A., EN LIQUIDACIÓN 

EXP: 60876 

ll. CONCLUSIONES / OBSERVACIONES: o 

Por lo expuesto en el presente informe y en razón de que la observaciones notificadas en los Oficios Nos. 

SCVS-IRO-DRICAI-SIC-15-0799- 07808 de 10 de abril de 2015 y SCVS-IRQ-DRICAI-SIC-15-743-15423 Ge 6 

de agosto del mismo año, fueron justificados una vez realizada la revisión de la cocumentación 

presentada por la compañía; se concluye que han sido superadas las observaciones, por lo que s 

recomienda que se archive y se dé por concluido el caso. 

Pégina S de £



     la ! o, ES PELINTENTDENCIO PROP UPA AAS, CA LONE Y SEGUNOS : 

, SO CIÓN RE on AE DE INSPECCIÓON CONTROL ALI TORA EPOIPPV EN CIÓN O 
s . UBDIRECCIÓN DL INSPECCIÓN Y CONTROL 

“; : , 

A AESCMENDA CIONES: 

considerando cue las Cue. se Gisponga la finalzación del presente proroso de control y si arcaive, 

entente legal < sa ormpañia, mediana oficios Nos. SCVS-¡RO-DRICA!- 
e s » OA LS 2.5023 de 6 de agosto del mismo 

Y 

observaciones notificadas al renres 

S'C-.25-0799-07808 de 10 de abri! de 

año, “uorisido superadas. 

Que, se ponga en conocimiento de la Dirección de Actos Soc:ciarios y Disolución, los resultados de: 

presente info/me, en atención al Memorando No. SCV-IRO-DRASD-SD-15-38 ce 07 de encro del 2015.
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| REPRESENTANTE LEGAL: 
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INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A., EN LIQUIDACIÓN 
60876 
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INTERVENCIÓN. 
  

FECHA DE VISITA: 

PRONUNCIAMIENTO: 

En el certificado de cumplimiento de cbligaciones se refleja que la compañía ña cumplas 

2 remita las observaciones establecidas en el presente inferme a 

mm 

    

  

28/07/2015 TRAMITE No. : : 

  

la compañía condo Í 

  

Sy de 
OR 

obligaciones establecidas en los artículos 20 y 149 de la Ley ce Compañías. 

PREPARADO POR: 

pe A 

- rin) 
SUPERVISADO POR: AA 

_AATHERS 
ING. MYRIA ¡MA CHILUIZA MURILLO 

ESPECIALISTA DE CONTROL SOCIETARIO 

FECHA: 05/08/2015 
  

FECHAS 05/08/2015 
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1 SUPERINIENDENCIA DE ComrañÑiASs, VALORES Y SEGUROS 

A ! DIRECCIÓN REGIONAL DE INSPECCI ÓN, CONTROL, ACDITORIA E INTERVENCIÓN 

y SUBDIRECCIÓN ye INSPECCIÓN Y CONTROL 
     

    
' i 

econ GY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.ñ., EN * COJYIDACIÓN 

EXP: 

ANTECEDENTES - | 

l 

Los datos generales de: contacto, representantes legales, actividad económica y adiciencles de la 

compañía INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A., EM LIQUIDACIÓN fueron tomados de la 

base de datos de Registro de Sociecades de esta institución y forman parte del presente informe 

como Anexo 1. ¡ ; 
, 

Con memorando No. SCV-ARQ- ORASD- 50-2014-2628 de 05 de diciembre del 2014, el Director 

Regional Actos Societarios y Disolución, soligitó a la Directora Regional de Inspección, Control, 

Auditoría e Intervención, que para| el cas | de la compañía INFOENERGY CONSTRUCTORA Y 

CONSULTORA S.A., EN LIQUIDACIÓN “(...) se sinva disponer a quien corresponda realice la respectiva 

revisión de los documentos remitidos por la compañía de la referencia, con el fin de determinar si ha 

sido superada la causal que raotivo su disolución (...)". En cl referido documento, medianie suenillo 

insería la Directora, dispuso al Subdirector de bspección y Control atender el caso de la compañía, 

cual fue derivado a la especialista de control pala el trámite rospectivo. 

  

' 

La inspección se realizó el 22 de diciembre del 2014, la que fue atendida por los señores Ana Lucia 

Freire y Franklin Gallardo, Asesora Commercial y|Gerente Técnico de la compañía, respectivamente, 2 

quienes se les presentó la Credencia! de Trabajo No. SCVIRQ.DRICA1.14.728 de 22 de diciembre de 

2014, y con la cual se firmó el acta delinspección de la raisma fecha. En razón de lo cual se emitió el 

informe de control No. SCV-IRQ-DRICAL-14-933 de 31 de diciembre de 2014, cuyas observaciones 

resultantes fueron comurticadas al scene general de la compañia, mediante oficio No. SCV-IRQ- 

DRICAL-SIC-14-1608-32510 de 32 de digiembre e 2014; y se puso en conocimiento de la Dirección de 

Actos Societarios y Disolución, lés resultado: del informe mediante Memorindo Nao 

SCV.IRO.DRICA1. 14.991 de 31 de diciembre de 2014, 

Mediante comunicación del 14 de enerp € de 015, increseda a esta Superintendencia, con trámite No. 

1100-0, la compañía INFOENERGY CONSTRI UCTORA Y CONSULTORA S.A,, solicitó una prórroga para 

presentar los justificativos de las observaciones comunicacas en el oficio No. SCV-IRQ-DRICAS-SIC-2.4- 

1608-32510, se le concedió el término de 10 días, contados a partir de la fecha de la notificación del 

oficio No. SCV.IRQ.DRICA].S1C,15.77.01171 de 19 de enero de 2015. Anexo 2. 

Mediante memorando No. SCV-IRQ-DRASD-SD-15-38 de 07 de enero de 2015, el Director Regienal qe 

Actos Societarios y Disolución subrogente, solicitó a la Directora Regional de Inspección, Car 

Auaitoría e Intervención, emitir un informe P ei cual se indique si la compañía IAFOERL 

ol, 

INFO! GY 

COSNTRUCTORA Y CONSULTORA S.A,, h 2 superaco e no la causal de disolución por pérdidas en |: 

cual se encuentra incursa actualment eee e, y sil no existe ninguna otra causal que justifique a 
. .. , . . y 

continuación del trámite de liquidación, al tenor de lo establecido por cl artículo. 370% le le Ley ve 

Compañías. 

WT 

E 

2 

Con ej fin de atender el requerimie nt 

control No. SCVS-IRQ-DRICAI-SIC-15-03 16 de enero de 2015. 

| 

| 

td descrita en el párrafo que precede, se emitió el informa de 

3 de 
! 

Con trámite No. 1563-0 de 19 de encrolde A ¿ingresear a esta Superintendencia, el representante 

legal de la compañía INFOENERGY CONSTR UC QRA Y CONSULTORA S.A., EN LIQUID ACIÓN, y presentó 

los justificativos y dormentos de desta . as obs erveciones que fueron notilicadas, macdianta 

oficio No. SCV-IRQ-DRICAI-SiC-14.1608 99 de 31 de diciembre de 2014. El 6 de febrero de 
se realizó ta visito de seguimien vi 1 f 

Mauricio Raza, Asesora Z 

    

2015, 

roll fue  sterico por loz señores Ana Lucia Fretro y 
' 

o ce con 

   5 ro, respectivamente, a Culeras so los 

precemó la credencial trabojo No. SCUSIRQ-DRICA MAIS Ce de denroro de 2015. er razón de 
| 

  

    

e 

2Ua73



  
SUPERINTENDENCIA O TONPA NAS, VALORE 

DIPECCIÓN REGIONAL DE INSPECCIÓN, CON TROL, AUDIPOREA r IN 

SUBDIRECCIÓN DE INS? TCCIÓN Y CONTROL 

  PERVENCIÓN 

  

¡NFORMERGY CONSTRUCTORA Y CONMSATORA BN TT 

lo cual 12 emitió el inforrme de contre! He. SOY-IRQ-DRICA!-SIC-15-0273 de 21 de mero da 2073, 
cuvas observaciones resultantes fueren comunicadas al gerente poner a Cela cormpaila, Macia 

oñcio Mo. SOVSARQ-DRICAI-SIC-15-0799- 67208 de 19 de abril de 2015. [Anexo 2); y se vuso er 

conoc:.miento de la Dirección de Actos Societarios y Disolución, los resultados del informe mediar" > 

Memorando No. SCVS.IRO.PRICAL 15.665 210 de alril de 2014. 

  

o Medienvie comunicación de 20 de iuho do 2035, ingresada a esta Sunerintendoncda, con warásr ia (ia. 

:63. 2 ce la misma fezns (Anexo 4), la comp aña INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTO? 

EN LQUIDACIÓN, solicitó se le realice la inspección a Áin de solventar las observaciones Sl c 

roscado al gerente genecal de la compañía, mediante endo Mio 

SOVS. A CALSIC 15.0799.07808. 

      

2, £1 29 de julio de 2015, se realizó la visita de seguimiento de control a las observaciones (ue fiero”. 

comunicadas con oficio No. SCVS.IRO.DRICAI.SIC.15.0799.07808 de 10 de abril de 2015, 12 misma int 

atendida por los señores Carlos Gallardo y Daniela Delgado, Presidente de la compañía y Contacora, 

respectivamente, a quienes se les presentó la Credencial de Trabajo No. SCVS-IRQ-DRICAL-25-878 de 

23 ce julio de 2015 [Anexo 5). Los documentos presentados en la inspección se detallan en ci Ácia el 

taspección (Anexo 6), del análisis a la documentación exhibida, se establece los siguientes restlindos 

. INFORME 

  

2.1. ALCANCE DEL ANÁLISIS Y CONTROL 

VMicficación y análisis de los descargos presentados per la compañía, que fueron comminicadas 7 
O a ISO LL Representante Legal de la compañía mediante oficio No. SOVS-IRO-DRICALS1C-15-0790-078B6 do 1 

aliado 2015 

2,2, INFORMACIÓN GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

2.2.2 CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON ESTA SUPERINTENDENCIA: 

MTL 

  

O A 

  

    

  

ementario: De acuerdo al certificado de cumplimiento de obligaciones, la compañia Lio sido ano 

¡isvalta, conforme consta en el print de . pantalla que precede 

nm 
a 

nos 0000



| anno Y RENTROS 
SUPERINTENDENCIA DE CONMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS o 

DIR CCIÓN REGIONAL IM INSPECCIÓN, CONTROL, AUDITORÍA E INTERVENCIÓN 

SUBDIRECCIÓN DE INSPRC CIÓN Y CONTROL 
    

  

o 

INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA 5.A., EN UQUIDACIÓ" 

, LXPOUICT. 

| 
? 

2.3. ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES: 

Mediante comunicación de 20 de julio de 2015, ngresada a esta Superintendencia, con irámite No. 

2563-1, la compañia INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A., EN IQUIDACIÓN, solicitó se le 

realice ta inspección, para la revisión de llas obsefvaciones notificadas mediante oficio No. SCVS-IRQ- 

DRICAI-SIC-15-0799-07808 de 10 de abril t 2015. A continuación se exponen los resultados: 

OBSERVACIÓN No. 1 ! 

J         “Lo compañío presentó el libro de actas de juntds generales evidencióndose que lus actos no están 

foliadas, ni se han eliminado los espacios en blanco, incumpliendo las disposiciones contempludos 21 el 

artículo 246 de la Ley de Compañías y:34 del gapítulo 3 del Reglamento sobre Juntas Generale 

contenida en la Resolución SCV-DNCON-14+014 de 10 de noviembre de 2014.” 

es, 

Verificación 

La compañía exhibió una carpeta que contiene las|actas ce juntas generales de accionisias que se har 

desarrollado desde la constitución de la misma, y se verificó que todas las actas contengan las firmas de a 

los accionistas de la compañía, que las hofas del so aro se encuentran foliadas y se hayan climirado los E 

espacios en blanco. La última acta exhibida correlponde a ¿a junte de accionistas colebrada 21 30 de 

marzo de 2015, en la que se aprobaron informes de gerente y comisario y estados financieros ¿0 año 

2014. Anexo 7. 

El libro de actas se encuentra elaborado en base a lo que disponen los artículos 246 de 2 Ley de 

Compañías vigente y 34 del actual Reglamento de juntas Generales contenido en la Resolución No.STV- 

DNCON-14-014 de 13 de octubre de 2014, pubiicada en el registro oficial No. 371 Ue 10 de noviembra de 

2014. 

Observación superada. 

| 
OBSERVACIÓN No. 2 | 

gen crajes en los que se aprobaron los estados financieros ae 

romb rg comisario para los periodos 2011 y 2012." 

La compañía presentó las actas de juntas een eralesicelebradas el 8 de abril de 2011 y 8 de abr de 2022 

da (Anexo 8), las cuales reflejan la aprobación a tados tinancieros de los ejercicios econóiscos 2013 

y 2011 respectivamente; además en las 5 nismos señalan que fe nomorada la señora Diana Román 
ee 

1 
t 

y 

r 

1 

“La compañía no exhibió las actas de juntas 

les años 2010 y 2011 y aquellas en donde s 

o
 

a
u
 

A 
—
 

Verificación 

5 

Mya señora ld Egas como comisaria para el Sano eri 

a ao is 

Ordoñez como comisaria para ol nerioco 24 

Observación superada. 

OBSERVACIÓN No. 3 

“Las actas de junta generul de ¿ccienistas constentes en el libro de actas y exhibidos en lo inspección de 

control, de 13 de abril del 2013 y 01 de abril del 2014, con lus que aprobaron los estados financieros a 

tos años 2012 y 2013, respectivamente; corregidos en el orden de los puntos del orden del sa, 

conociendo inicialmente el informe de comisario y posteriormente aprobando los estados financieros, no 

soniguales las actas de juntas generales celebradas en los mismas fechos, presentadas cn su Momento Oy 

   

. o 
DENT A AA  



  

   

    

200 $000 26 
   

  

, TOD NTAS, ULT SEGUROS > 
: . ÓN, ca VPROL a At, OMA INTE EN CUÓN 

- A SUD CIÓN DE INS ECCIÓN Y CONTROL 

INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA CA, EN] 

    

amasós del sistema sorietario de esto Superintendencia.” 

vorificación 

3 corapeñóa exhibió les antas de 

  

en ¿as Cua:es se reflejo on el orden 

cundo nunto conocer los laformes e el OA y camisari 

Conforme so establece al aumeral 2 del a; 

Nori miento a 

  

12 sfinardi ieros, sino hubieren sido precedidos del e 
que seva motivo de observación a la cormpañ 3 
asecrvación nc sunarada. 

OSS5ERVACIÓN No. 4 

“La compeñía presertó uno fetocopio dei acto de junte general de accionistas de 14 de nudisnal 
2023, indicando que electa original reposa en los archivos ubicados en lo oficia de Santo Derira.? 

  

Verificación 

Se la revisión realizada al libro de actas de juntas generales, se veriácó que en el miso renore r 

origimal del acta de junta general de accionistas celebrada el 14 de noviembre de 20 

ecuentra elaborada en base a lo que disponen los artículos 246 de la Ley de Comnañí ñ : 

val Reglamento de Juntas Generales contenido en la Resolución No.SCV-DNCDN-14-012 Ge 143 (4 

re de 2014, publicada en el registro oficial No. 371 de 10 de noviembre de 203,4. 

       

6 
2 

Ovservación suporada. 

OBSERVACIÓN No. 5 

“No se exhibieron las actas de juntos en las que se aprobó el cronograma de imolersentarión du pe 

Normas Internacionales de Información Financiera “NIE? y la conciliación del patrimonio nula al imicio 

    

del periodo de transición, conforme lo disouesto en la Resolución No. 598 de 31 de diciombre del miso 5 

rño” 

Verificación 

Deia   cevisión renlizada ni tibro de actas de juntas generales, se ver 

extraoreinaria colcbrada el 20 de mayo de 2012 (Anexo 10), se 

aprobación del informe sobre el impacto de la implementación de las MHE en dos 

INFOLNERGY al 31 de diciembre del 2011”, en la cual señalan “([..) una vez revisado y ana: 

cuentos del balance general y estarlo de resultados al 31 de diciembre del 2011, en la que concónto 

el impacto de la transición a NUF es nulo (...)”. 

     

  

Ouservación superada 

OBSERVACIÓN No. 6 

“Los expedientes de juntas generales no se han conformado 

35 ciel Reglamento sobre juntas generales, expedido mediante Resolución Nro. cv. DN-CON 

24 de octubre del 2014, publicado en el 2cgistro Oficial Nro. 371 de 10 de noviembre del 2013." 
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SUPERINTENDENCIA DE € bom PAÑIA $ 

SUBDIRECCIÓN DE 

  

Verificación 

Revisados los expedientes de juntas genefales, se 

disposiciones contempladas en los artículos 246 de 

Juntas Generales que consta en la Resglución Ñ 

publicada en el Registro Oficial No. 371 de 10denc 

| 
| 
i | | 

“Coda uno de los folios del libro de acciohes y ace; 

firma del Representante legal; y, no guata relacj 

Superintendencia.” 

Observación superada. 

OBSERVACIÓN No. 7 

Verificación 

De la revisión realizada al libro de acciones 

debidamente estructurado; se ha abierto un folio, 

registrado las acciones y el valor del capital que ca 

"DIRECCIÓN RECIONAS. DE INSPECCIÓN, CONTA (Ol, AUDITORÍA E INTERVENCIÓN 

INSPECCIÓN Y CONTROL 

| 
INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA 5.A., 

| 

¡ 
! 
1 
¡ 

y accionis 

VALORÍS Y SEG ¡UROS 

  

A 

n 

AIÓL GN LIQUIL 

EXP: 
nn 
Lost 

erificó que se han elaborado en cumplimiento de las 

la Ley de Compañías y 35 Cel actual Regiamento de 

o. SCV-ENCON-14-014 de 13 de octuore se 2012 

viembre de 2014, 

jonistas exhibidos por la compañía, no cuenta con la 

ón con la nómina de accionistas presentada a esta 

istas exhibido por la compañía, ye constató que esta 

por cada uno de los accionistas en los que se her 

da uno poses. De la revisión se establece que conston 

  

  

      
  

  

3 accionistas de ecuerdo al siguiente detalle: 

[ Fouo | ACCIONISTAS | VALOR USD. | No ACCIONES, 
1 GALLARDO QUINGATUÑA CARLOS FÁBIAN | 300,00 300 > 

po 2 GALLARDO QUINGATUÑA FRANKUNJ[EDMUNDO | 200,09 ¡ 299. 1 
3 _ GALLARDO QUINGATUÑA JAVIER PATRIO] 30000| 300 E 

Total] 800,00 | 8001     
  

Observación superada. 

OBSERVACIÓN No. 8 

“De la revisión realizada e! libro de talonario de tt yO 
y 

s de Acción exhibido por la compañía, se estoulecio 

que los talonarios y títulos de acción vigentes no cuentan con le firmo del representante lego! y no ben 

sido entregados a su beneficiaria, situació! que cor” 

Compañías.” ! 

Verificación 

| 

De la revisión realizada al libro talonario de títulos de 

base a lo que dispone el artículo 1.77 de la Ley de € 

de acción, los mismos que se encuentran suscritos 

traviene lo establecido en el articulo 177 ce la : LU Oz 

acción, se establece que el mismo se encuentra en 

mpañías, se presentaron los talonarios de los tios 

por cada uno de los beneficiarios, en constancia de 

    

  

  

  

        
  

haberlos recibidos. El detoile es el siguiente: 

j Dn er ¡TS 1 

A ¡ ACEIONISTAS VALOR USD. | 

1 GALLARDO ÁUINGA PÑA CARLOS FABIAN 300,0 | 
2 GALLARDO QUINGAT UNA FRANKLIN EDMUNDO | 200,00 
3 GALLARDO QUINGATUÑA JAVIER PATRICIO 3C0,00 

o | Total | 800,03: 
Fuente: Documentos presebtacos p 

Coservación superada, 

y or le compañía, Anexo 11.4      
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. INTENDENCIA DOZOMIPAOGAS, VALORIS 1 SECOROS A 3 
DETECCIÓN REGIONAL DSINSUECCIÓN, CONTROLS, AUDE! CRÍA 1: INTEOVENTIÓN : 

SUBDIRECCIÓN Di INSPECUÓN Y CONTROL, 

  

    
INFORNERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A, TE 

  

   

OBSERVACIÓN No, 9 

o compeñía deberá actualizar sus datos generales, en razón de que la dirección a la cua 

inspección de control, esto es en la calle José Rofael Bustamente Mo. E7-62 y MAforlán, Bari ve ár, Ex 

distinto a la que reposa en la base de detos de esto Superintendencia: Calle 214-Gonsález > Sud 

62, intersección: ESE El Merién.” 

    

Verificación 

La visita de inspección a la compañia INFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA SA. En 

LIQUIDACIÓN, se realizó en la dirección domiciliario que consta cn la base de dotos do : 

Superintendencia, esto es: calle José Rafae! Bustamante E7-62 y el Morlán, cumpliendo así con e a 

  

artículo £ del 'Reslam ento para lo actuatización de la información general, y el registro y omienciós 

ves de acceso en línea al portal web insituciono!, expedido mediante Resolución SC.SG.OR     

  

3 
ael 23 de septiembre de 2012 publicada en el Registro Oficial Suplemento 207 ae do 

2012. 

  

   

  

    

  

   

    
O 

a 

Observación superaca. 

OBSERVACIÓN Ne. 10 

“Conforme los estados finencieros al 31 de diciembre del año 2013, la compañíe NUDNEnO 

CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A., registra pérdidas por USD 2.300,00 las mismes que representar 

287,50% frente al capital y reservas; une vez que el aumento de capitel de USO 5.760,00 apro Dafa 

mediante junta general de 22 de septiembre de 2014 y ejevado e escritura pública otorgada al 17 0: 

octubre del 2014 sea inscrito en el Registro Mercantil, superaría la causal de disolución DIOSA eno 

Dininn Yan, Mágina Y 021



  

a SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGURO 
arde DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN, CONTROL, AUDITORÍA £ INTE, RVENCIÓN y 
o SUBDIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y CONTROL Po. 

  

Oficio No. SCVS.IRQ.DRICAI,SIC.15,73,15423 

Quito D.M., a 06 de Agosto de 2015 

Asunto: Comunicación de observaciones 

in
 

e car 

JAVIER PATRICIO GALLARDO QUINGATUÑA 

Gerente General 

¡NFOENERGY CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A. 

Dirección: José Rafael Bustamante E7-62 y El Morlán 

Referencia: a 2 cuadras de La Universidad Salesiana 

Teléfono: 022409731 / 0998322509 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento las observaciones resultantes del Informe de Inspección No. SEVSINZ 

DRICA1-SIC-15-323 de 05 re Agosto de 2015, en el que se concluvó lo siguiente: 

3.. Las actas de junta general de accionistas constantes en el libro de actas y exhibidas er la 

inspección de control, de 13 de abril del 2013 y 01 de abril del 2014, con las que 

aprobaron los estados financieros de ¡os años 2012 y 2013, respectivamente; corregiaas 

en el orden de los puntos del orden: del día, conociendo. inicialmente el informa ae 

comisario y posteriormente aprobando los estados financieros, no son iguales a las actas 

de juntas generales celebradas en las mismas fechas, presentadas en su momento a 

través del sistema societario de esta Superintendencia. 

en cumplimiento de las disposiciones del artículo 442 de la Ley de Compañías y a fin de que 

formule los descargos y presente los documentos pertinentes, se le concede un término de 5 días 

contados a partir de la fecha de recepción del presente oficio, vencido el cual se realizará 12 

inspección por seguimiento de control en las oficinas de la compañía. 

Atentamente, 

, 20900 EA 

LMWoadcón fe. 2 A AS 
Leda. Gina Fa cón Arias / E NE Ol 

- A 

DIRECTORA REGIONAL DE INSPECCION, 

CONTROL, AUDITORÍA E INTERVENCIÓN 

de 

%s E ! M 7 M 

Exp: 60676 

Tr. 1563-1 

  

  

Roca N21-19 y Av. Amazonas /593 2) 2297-800 Quito-Ecuador, www.supercias.qon.ec 
Pág. Lde..
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Superintendent.a de Compañías 
Quito 

Visilenosen: www.supercias.gob.ea 

Fecha: 

OS/AUG/2915 12:37:44 Usu timontes; 

DIEALIN 
Ma Trámibal nara a 1 les | Remitente No. Trámite: | 41944 [43] 

      

Expediente: 60678) 

RUC: 4792257344001 
Razón social: 

INFOENERGY CONSTRUCTORA Y o 
¡CONSU LTORA S.A. | 
LL 

  

  

SubTipo tramite: 

REF, TRAMITE ANTERIOR - 
REACTIVACION - DOCUMENTO PARA 
INIOGNErEirAi 

Asunto: 
REF. TRAMITE ANTERIOR - REACTIVACIÓN - 
DOCUMENTO PARA INSPECCION 

  

Revise el astado de su tramite por INTERNET | 17 

Digitanda No. de trámite. año y verificador = ;



A) pu BE 
NFOENERCOY 2000 30  SCRITORIO DEL INTENDENTE DE CONTROL 

guuS E INTERVENCION (Q) 
ULLOA AL. LL AA LA A canon 
A 

Lona AM 
- O + 

enn. SJOg (2018 nom. LB L22 Lena 

Quito, 5 de Agosto del 2.015 cnn E A 

Señores at K l 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ve N QA 2.” 

AS e Presente.- y E ) 

F US , yA 

A ¡4 Ref: Exp. 60676 M 103 
Reactivación Infocnergy S.A. 0 G l 

De nuestra consideración: 

Por medio del presente, informo que las siguientes actas con fecha: 

s 13 de Abril del 2.013 

o  1deAbril del 2.014 

Fueron subidas erróneamente al sistema de la Superintendencia de Compañías. 

Información que pongo en su conocimiento, para los fines pertinentes. 

Sin otro particular, suscribo con un cordial y atento saludo, 

Atentamente, 

             

en 7 

AD a e 
Hon Gallardo SIR EAATNETA 

GERENTE GENERAL 

INFOENERGY S.A. 

Mail: businessGQinfoenergy.us 

ros BLA EE 
Pra, dia. Isa 

  

INFOENERGY ! 
* Quito, Ecuador: José Rafael Bustamante E7- 62 Y el Mórlan 
* Móvil: 0998 322 509 
A Pido daria me mero ro
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Super ime dencia dd. Campañías 

"A ODA 

o 
Renmiente: 0 Hamia, 
LAYER GALLARDO 

  

  

Razón social. ETT 

INFOE» xGY " CONSTRUCTORA Y; 
CONSULTORA S.A. 

SubTipo tramite: 

COMUNICA CIONES 

Asumo" 
COMUN CAC ODA ES 

sutrare 
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UA 
am. a M4 
4 7 e 

U l: DO 32 2nDenE DESC ONTROL 

m1 
INFOENEROY E.A. 0 

Y le a y 
FECHA: Cn ES [22 a serna A 

dÓ 
. UN 

Quito, 08 de Agosto del 2.015 EN vo | F 

y 7% o | 1 

o ( > ope 
: 7 

Señores : / ES 

SUPERINTENDENDIA DE COMPAÑIAS A 031" 
Presente.- PP 

Ref: Exp. No. 60676 

Trámite nuevo 

De nuestra consideración: 

Por medio del presente, informo que los sipuientes actas con fecha: 

e 13 de Abril del 2.013 

s 1 de Abril del 2.014 

Fueron subidas erróneamente al sistema de la Superintendencia de Compañías. Adjuntamos 

copia original de las actas correctas con la finalidad que éstas sean consideradas. 

=» Do
 

Información que pongo en su conocimiento, para los fines pertinentes. 

DS 
Atentamente, 

    
Akier Gallagdo = E 

GERENTE GENER L 

INFOENERGYS:A. 

Mail: businessOinfoenergy.us 

TOO CTRA TE TRTY na 

INFOENERGY S.A. 

Quito-Ecuador. José Rafael Bustamante E7-62 y el Morlán 

Móvil 999 8 322 509 Página 1 
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